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administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la derogación de las normas de funcionamiento de la bolsa de trabajo

temporal del Ayuntamiento de Pedro Muñoz.

Una vez expirado el plazo de exposición pública del anuncio de derogación provisional de las

normas de funcionamiento de la bolsa de trabajo temporal del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, aproba -

da provisionalmente en el plenario celebrado el 31 de agosto de 2016 y publicado en el Boletín Oficial

de la Provincia de Ciudad Real número 198, de 12 de octubre de 2016 y al no haberse presentado ale-

gaciones al respecto, se eleva a definitiva la aprobación de la derogación de dicha ordenanza.

En Pedro Muñoz, a 29 de diciembre de 2016.-El Alcalde, José Juan Fernández Zarco.

Anuncio número 13

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 1 ·  lunes, 2 de enero de 2017 ·  29

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 J

O
S

É
 F

É
LI

X
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 e
l d

ía
 0

2-
01

-2
01

7
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

36
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

29
 d

e 
36

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

H
D

JE
H

C
F

J7
3z

F
H

Y
3b

hP
f3


